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ACUERDO 
 

La Diputación Permanente de la LXIII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche acuerda: 
  

NÚMERO 16 
  
PRIMERO.- Se hace saber que en sesión previa celebrada el día 30 de enero de 2020, resultó electa 
la mesa directiva del Congreso del Estado que fungirá durante el segundo período ordinario de 
sesiones del segundo año de ejercicio constitucional de la LXIII Legislatura, comprendido del 1° de 
febrero al 31 de marzo del año en curso, quedando integrada de la forma siguiente: 
 
 

Presidente: Dip. Merck Lenin Estrada Mendoza. 

1er Vicepresidente: Dip. Ambrosio López Delgado. 

2º Vicepresidente: Dip. Rashid Trejo Martínez  

Primera Secretaria: Dip. María del C. Guadalupe Torres Arango. 

Segunda Secretaria: Dip. María Sierra Damián. 

Tercera Secretaria: Dip. Etelvina Correa Damián. 

Cuarto Secretario: Dip. Álvar Eduardo Ortiz Azar. 
 
SEGUNDO.- Se cita a los diputados integrantes de la LXIII Legislatura para concurrir al Salón de 
Sesiones del Palacio Legislativo, el día 1° de febrero de 2020 a las 9:00 horas, a la sesión de apertura 
del segundo período ordinario de sesiones del segundo año de ejercicio constitucional. 
 
TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Estado. 

 
Dado en el Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los treinta 
días del mes de enero del año dos mil veinte. 
 
C. Emilio Lara Calderón, Diputado Secretario.- C. Jorge Alberto Nordhausen Carrizales, 
Diputado Secretario.- Rúbricas. 
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H. AYUNTAMIENTO DE HECELCHAKAN 
2018 - 2021 

TRABAJANDO POR UN MEJOR HECELCHAKAN 
“2019, Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur” 
 
 

Calle 20 s/n entre 19 y 21, Colonia Centro, C.P 24800, Hecelchakán, Campeche. 
 Tel: (996) 82 7 01 14 
 
 

SECRETARIA 
 

 
 

ACTA No. 38. 
SESIÓN ORDINARIA 

 
 
 
El PROFR. JESUS BERNABE CHI DAMIAN, Secretario del H. Ayuntamiento de 
Hecelchakán, Campeche. CERTIFICA, Que: ------------------------------------------------------------ 
 
En Sesión Ordinaria del Municipio de Hecelchakán, Campeche, celebrada el día diecisiete 
(17) de Enero del año dos mil veinte (2020), siendo las nueve horas con ocho minutos 
(09:08 Hrs.), EL CABILDO APRUEBA POR MAYORIA. La Reducción de las Percepciones 
de los Integrantes del H. Cabildo 2018-2021 al 50%. No habiendo más asuntos que tratar y 
agotado el orden del día, siendo las once horas con cuarenta y seis minutos (11:46 Hrs.) 
del diecisiete (17) de Enero del año dos mil veinte (2020), el Presidente Municipal Profr. 
José Dolores Brito Pech, declara clausurada la Sesión y son válidos los acuerdos que en 
ella intervinieron. El Secretario del H. Ayuntamiento que actúa y da fe: Sr. Jesús Bernabé 
Chi Damián. 
 
Se expide la presente Certificación en la Ciudad de Hecelchakán, Campeche, a los 
diecisiete días del mes de Enero del año dos mil veinte, para todos los efectos legales 
correspondientes a que haya lugar. 
 
 
 

 
A T E N T A M E N T E 

 
 
 

PROFR. JESUS BERNABE CHI DAMIAN. 
SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN

DEL ESTADO DE CAMPECHE

SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES, SERVICIOS Y CONTROL PATRIMONIAL

RESUMEN DE CONVOCATORIA

Licitación Pública Nacional (Presencial)

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Prestación de Servicios Relacionados con Bienes 
Muebles del Estado de Campeche, se convoca a los interesados a participar en la Licitación Pública Nacional número 
SE-MAT-002-2020, cuya Convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en: 
Av. Maestros Campechanos s/n, Colonia Sascalum, C.P. 24095, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono: 
9811273350 Ext. 36524, los días lunes a viernes del año en curso  de las 9:00 a 14.00 horas.

San Francisco de Campeche, Cam., 31 de enero de 2020.- C.P. MIGUEL GUILLERMO ZANOGUERA 
CANTO, Subsecretario de Servicios Administrativos De la Secretaría de Educación del Estado de 
Campeche.- Rúbrica.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DIECINUEVE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
CONTINÚE, HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS 
NOVENTA Y CUATRO, RELATIVA A LA CANCELACIÓN DE LOS CONTRATOS DE MUTUO CON INTERESES 
Y GARANTÍA HIPOTECARIA Y DE RECONOCIMIENTO DE ADEUDO SIN INTERESES Y CON GARANTÍA 
HIPOTECARIA Y, AL CONTRATO DE COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD, RADICADA 
EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL, A 
PETICIÓN DEL C. ALFREDO ENRIQUE FRANCO PARRAO. 

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 16 de diciembre del año 2013 falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior se 
acredita con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha 27 de diciembre del año 2013, expedida 
por el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, en ese entonces, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha 17 de enero del año 2014, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa 
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al nuevo titular, previo los trámites de Ley. 

III.- Que mediante escrito de fecha 28 de noviembre del año 2019, el ciudadano Alfredo Enrique Franco Parrao solicitó 
a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio, para que continúe hasta su conclusión, con el trámite 
de la Escritura Pública número 394, relativa a la Cancelación de los Contratos de Mutuo con Intereses y Garantía 
Hipotecaria y de Reconocimiento de Adeudo sin Intereses y con Garantía Hipotecaria y, al Contrato de Compraventa 
de un inmueble ubicado en esta Ciudad a su favor; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, 
se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 4 de octubre del año 2012, en el Tomo 285, 
del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado y requiere la expedición del 
Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, dispone que en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme 
a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se 
autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con 
la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Ramiro Gabriel Sansores Gantús es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Diecinueve del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 394, relativa a la Cancelación de los 
Contratos de Mutuo con Intereses y Garantía Hipotecaria y de Reconocimiento de Adeudo sin Intereses y con Garantía 
Hipotecaria y, al Contrato de Compraventa de un inmueble ubicado en esta Ciudad, solicitado por el ciudadano Alfredo 
Enrique Franco Parrao.

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Dos, resulta suficiente el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. Esto de conformidad 
con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Ramiro Gabriel Sansores Gantús, titular de la Notaría Pública número Diecinueve 
del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para continuar, hasta su conclusión, con el trámite 
de la Escritura Pública número 394, relativa a la Cancelación de los Contratos de Mutuo con Intereses y Garantía 
Hipotecaria y de Reconocimiento de Adeudo sin Intereses y con Garantía Hipotecaria y, al Contrato de Compraventa 
de un inmueble ubicado en esta Ciudad solicitado por el ciudadano Alfredo Enrique Franco Parrao; el instrumento 
notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 
4 de octubre del año 2012, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado; 
dicha expedición deberá realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.
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Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Ramiro Gabriel Sansores Gantús, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último Considerando del presente Acuerdo, se determina que, en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, al cual pertenece la Notaría Pública número Dos en comento, resulta suficiente el número de 
Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Alfredo Enrique Franco Parrao, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la 
Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 14 del mes de enero del año 2020.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.- L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ,    SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DIECIOCHO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO TRESCIENTOS SESENTA 
Y SEIS, RELATIVA AL CONTRATO DE CESIÓN DE LOS DERECHOS HEREDITARIOS DE COPROPIEDAD DE 
LA PARTE ALÍCUOTA POR COMPRAVENTA DE UN INMUEBLE UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TENABO, 
RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. BALTAZAR COLLÍ UC.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio de 
Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 de 
fecha 22 de agosto del año 2018, expedida por la Licda. Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del Estado 
Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley. 

III.- Que mediante escrito de fecha 26 de noviembre del año 2019, el ciudadano Baltazar Collí Uc solicitó a este 
Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura 
Pública número 366, relativa al Contrato de Cesión de los Derechos Hereditarios de Copropiedad de la Parte Alícuota 
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por Compraventa de un inmueble ubicado en el Municipio de Tenabo; el instrumento notarial de mérito, según el dicho 
del  peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 22 de octubre del año 2012, en 
el Tomo 143, del Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del 
Testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche dispone que, en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar, conforme 
a derecho, con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se 
autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con 
la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras, actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría 
Pública número Dieciocho del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo 
que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 366, relativa al Contrato de Cesión de los 
Derechos Hereditarios de Copropiedad de la Parte Alícuota por Compraventa de un inmueble ubicado en el Municipio 
de Tenabo, solicitado por el ciudadano Baltazar Collí Uc.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero, titular de la Notaría Pública número 
Dieciocho del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública número 366, relativa al Contrato de Cesión de los Derechos Hereditarios de 
Copropiedad de la Parte Alícuota por Compraventa de un inmueble ubicado en el Municipio de Tenabo solicitado por el 
ciudadano Baltazar Collí Uc; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado 
y autorizado, de manera preliminar, con fecha 22 de octubre del año 2012, en el Tomo 143, del Protocolo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los 
términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que 
resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Tirso René Rodríguez de la Gala Guerrero el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación 
necesaria para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan 
conforme a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Baltazar Collí Uc, mediante el oficio correspondiente, por 
conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, así 
como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado por conducto de su titular, la Mtra. 
Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 7
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 31 de 2020

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 13 del mes de enero del año 2020.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-   L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA A LA SUSTITUTA DE 
LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA Y SIETE DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE 
EXPIDA TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO VEINTINUEVE, RELATIVA AL CONTRATO DE 
COMPRAVENTA DE SEIS LOTES DE TERRENO UBICADOS EN ESTA CIUDAD, RADICADA EN EL PROTOCOLO 
DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DEL C. CARLOS 
JAVIER LÓPEZ DZIB, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL DE LA PERSONA MORAL DENOMINADA 
“INMOBILIARIA ALHAMBRA”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE. 

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 16 de diciembre del año 2013 falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera titular 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo anterior se 
acredita con la certificación del Acta de Defunción número 01340 de fecha 27 de diciembre del año 2013, expedida 
por el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, en ese entonces, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/96/2014 de fecha 17 de enero del año 2014, se 
remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, para su debida guarda y custodia, el Protocolo 
debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley. 

III.- Que mediante escrito de fecha 15 de noviembre del año 2019, el Ciudadano Carlos Javier López Dzib, en su carácter 
de Apoderado Legal de la persona moral denominada “Inmobiliaria Alhambra”  Sociedad Anónima de Capital Variable, 
solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que expida Testimonio de la Escritura Pública 
número 29, relativa al Contrato de Compraventa de seis lotes de terreno ubicados en esta Ciudad; el instrumento 
notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera definitiva, con fecha 
29 de enero del año 1987, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado y 
requiere la expedición del Testimonio correspondiente.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, dispone que, en caso de fallecimiento del 
titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar, conforme 
a derecho, con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se 
autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con 
la legislación que resulte aplicable al caso concreto.
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VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras, actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que la Licenciada Mónica Patricia Rodríguez Castillo es Notario Público en ejercicio, sustituta de la Notaría 
Pública número Treinta y Siete del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para el 
Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho, expida 
Testimonio de la Escritura Pública número 29, relativa al Contrato de Compraventa de seis lotes de terreno ubicados en 
esta Ciudad, solicitado por el Ciudadano Carlos Javier López Dzib, en su carácter de Apoderado Legal de la persona 
moral denominada “Inmobiliaria Alhambra”, Sociedad Anónima de Capital Variable.

IX.- Que la Secretaría General de Gobierno, por conducto de su Dirección de Control Notarial, determinó que, en el 
Primer Distrito Judicial del Estado, al cual pertenece la multicitada Notaría Pública número Dos, resultan suficientes el 
número de Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial. Esto de conformidad 
con las atribuciones contenidas en el artículo 4 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el 
siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza a la Licenciada Mónica Patricia Rodríguez Castillo, sustituta de la Notaría Pública número Treinta 
y Siete del Primer Distrito Judicial del Estado, con residencia en esta Ciudad, para que expida Testimonio de la Escritura 
Pública número 29, relativa al Contrato de Compraventa de seis lotes de terreno ubicados en esta Ciudad, solicitado 
por el Ciudadano Carlos Javier López Dzib, en su carácter de Apoderado Legal de la persona moral denominada 
“Inmobiliaria Alhambra”, Sociedad Anónima de Capital Variable; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del 
peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera definitiva, con fecha 29 de enero del año 1987, en el 
Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha expedición deberá realizarse 
conforme a derecho, previa acreditación de la personalidad jurídica del solicitante, y en los términos y condiciones que 
se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita a la 
Licenciada Mónica Patricia Rodríguez Castillo el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: De conformidad con el último Considerando del presente Acuerdo, se determina que, en el Primer Distrito 
Judicial del Estado, al cual pertenece la Notaría Pública número Dos en comento, resultan suficientes el número de 
Notarías Públicas en ejercicio para atender la demanda del servicio público notarial.

Cuarto: Notifíquese el presente Acuerdo al Ciudadano Carlos Javier López Dzib, en su carácter de Apoderado Legal 
de la persona moral denominada “Inmobiliaria Alhambra”, Sociedad Anónima de Capital Variable, mediante el oficio 
correspondiente, por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder 
Ejecutivo del Estado, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por 
conducto de su titular la Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Quinto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.
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Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 14 del mes de enero del año 2020.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-       L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ,    SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RUBRICAS.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO DE CAMPECHE POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA 
NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TRES DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO PARA QUE CONTINÚE, 
HASTA SU CONCLUSIÓN, CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO CIENTO CINCUENTA, 
RELATIVA AL CONTRATO DE DONACIÓN PURA Y SIMPLE Y A TÍTULO GRATUITO DE UN INMUEBLE UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE TENABO, ESTADO DE CAMPECHE, RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA 
PÚBLICA NÚMERO DOS DEL MISMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL, A PETICIÓN DEL C. RUBÉN ALBERTO 
BACAB CHÁVEZ.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las facultades que 
me confieren los artículos 71, fracción XXXVII y 73 de la Constitución Política del Estado de Campeche; numerales 
1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21, fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Campeche; y 1, 52 y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha 24 de julio del año 2018 falleció el Licenciado José Dolores Bacelis Pérez, quien fuera titular de la 
Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de Tenabo, Municipio 
de Tenabo, Estado de Campeche; lo anterior se acredita con la copia certificada del Acta de Defunción número 01057 
expedida con fecha 22 de agosto del año 2018, por la Licenciada Ingrid Ommundsen Pérez, Directora del Registro del 
Estado Civil en esta Ciudad.         

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SGG/SUB“AJyDH”/704/2018 de fecha 4 de octubre del año 
2018, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial, en tanto se designa 
al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que mediante escrito de fecha 8 de noviembre del año 2019, el ciudadano Rubén Alberto Bacab Chávez solicitó 
a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continúe, hasta su conclusión, con el trámite de 
la Escritura Pública número 150 relativa al Contrato de Donación Pura y Simple y a Título Gratuito de un inmueble 
ubicado en el Municipio de Tenabo, Estado de Campeche a su favor; el instrumento notarial de mérito, según el dicho 
del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha 16 de mayo del año 2017, en 
el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial y requiere la expedición del Testimonio y su 
correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo 1 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, la regulación de la prestación 
del servicio público notarial corresponde al Gobernador del Estado, a través de la hoy Secretaría General de Gobierno, 
(anteriormente Secretaría de Gobierno), correspondiéndole el control, aplicación y vigilancia del cumplimiento de 
las disposiciones de la Ley de la materia, salvo cuando dicha norma, expresamente señale que corresponderá al 
Depositario del Poder Ejecutivo Estatal, ejercerlas directamente.

V.- Que el artículo 144 de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento del titular de una 
Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar conforme a derecho 
con la tramitación de los instrumentos que obren en el Protocolo de dicha Notaría, a quien también se autoriza para 
expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad con la legislación 
que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo 52, en relación al artículo 144, ambos de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de las escrituras o actos o documentos que obren 
en el Protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre debidamente autorizado, y le sea solicitado por 
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cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno el número que le corresponda en el orden de su 
expedición.

VII.- Que el Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Tres del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en el Municipio de Hecelchakán, por 
lo que se encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el Considerando III.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo 144 de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que conforme a derecho 
continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 150 relativa al Contrato de Donación Pura 
y Simple y a Título Gratuito de un inmueble ubicado en el Municipio de Tenabo, Estado de Campeche solicitado por el 
ciudadano Rubén Alberto Bacab Chávez.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, titular de la Notaría Pública número Tres del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, con residencia en el Municipio de Hecelchakán, para continuar, hasta su conclusión, 
con el trámite de la Escritura Pública número 150, relativa al Contrato de Donación Pura y Simple y a Título Gratuito 
de un inmueble ubicado en el Municipio de Tenabo, Estado de Campeche solicitado por el ciudadano Rubén Alberto 
Bacab Chávez; el instrumento notarial de mérito, según el dicho del peticionario, se encuentra asentado y autorizado, 
de manera preliminar, con fecha 16 de mayo del año 2017, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del 
Cuarto Distrito Judicial; dicha autorización deberá realizarse conforme a derecho, en los términos y condiciones que se 
señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Víctor Antonio Rodríguez Rivero, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría 
Pública número Dos del Cuarto Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria 
para los efectos señalados en el Considerando III del presente Acuerdo y realice los trámites que procedan conforme 
a derecho, hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Rubén Alberto Bacab Chávez, mediante el oficio correspondiente, 
por conducto de la Dirección de Control Notarial de la Secretaría General de Gobierno del Poder Ejecutivo del Estado, 
así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su titular la 
Mtra. Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa. 

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, siendo el día 28 del mes de noviembre del año 2019.

LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE.-      L.E.N.I. PEDRO 
ARMENTÍA LÓPEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.

Folio: 34938

Nombre: Mario Iván Aguilar Moreno (Denunciante) 

En el Toca 01/19-2020/00028, Relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público y 
Denunciantes en contra de la Sentencia Condenatoria 
de ocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada por la 
Juez Interina del Juzgado Primero de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
en la causa penal 142/13-2014/JCMP-I, instruida a 
JORGE IVAN MEDRANO QUEB, por el delito de DAÑO 
EN PROPIEDAD AJENA A TITULO CULPOSO, esta 
Sala Penal con fecha de hoy veinte de enero de dos 
mil veinte, llevo a cabo una audiencia que en su parte 
conducente dice:

“…El Secretario de Acuerdos Interino hace constar 
incomparecencia de los CC. Román Candelario 
Contreras Moguel y Mario Iván Aguilar Moreno 
(Denunciantes), el Licenciado Benjamín Arellano Maas 
(Defensor Particular) y el C. Jorge Iván Medrano Queb 
(Acusado), a pesar de ser debidamente notificados. 
Oído lo anterior esta Sala Acuerda:

1.- Toda vez que el Licenciado Benjamín Arellano Maas, 
Defensor del acusado no compareciera por segunda 
ocasión a la audiencia de alzada y para no seguir 
retrasando el procedimiento se revoca el cargo que 
venía desempeñando al Licenciado antes mencionado 
y para no dejar en estado de indefensión al acusado 
Jorge Iván Medrano Queb, se le nombra a la defensora 
de oficio, adscrita a la Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal, para que al momento de desahogarse 
la audiencia de segunda instancia, represente los 
derechos del acusado; notifíquese a dicha profesionista 
la designación conferida.-

2.- En virtud de lo anterior se difiere la presente audiencia 
para que tenga verificativo en las instalaciones de la 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado (Casa de Justicia), el 
cinco de febrero de dos mil veinte, a las diez horas. 
De conformidad con lo que establece el ordinal 72,74 
y 75 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, cítese al Representante Social, Denunciantes, 

Acusado y Defensora de Oficio para que comparezcan 
de manera personal a la vista de Alzada.

3.-Seguidamente se le concede el uso de la palabra a 
la Licenciada Elba Guadalupe Arroyo López, Agente del 
Ministerio Público, quien dijo: “Me reservo de manifestar 
hasta en tanto se lleve a cabo la audiencia y solicito 
copia simple de la presente audiencia”.-

4.- Tómese en cuenta lo manifestado por las partes en el 
momento procesal oportuno.

5.- Gírese atento oficio a la Directora del Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, a fin de que se sirva notificar 
en tres ocasiones consecutivas el presente proveído al 
Denunciante el C. MARIO IVÁN AGUILAR MORENO, 
por lo que es procedente remitir copia de la presente 
Audiencia con firmas autógrafas y el respaldo magnético 
del mismo, lo anterior con fundamento en los artículos 15 
y 16 de la Ley de Periódico Oficial del Estado. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Con lo anterior se da 
por terminada la presente diligencia, levantándose el 
acta respectiva, misma que después de su lectura y de 
conformidad con ella, es firmada al calce por todos los 
que en esta intervinieron, ante el Secretario de Acuerdos 
Interino, que certifica y da fe, Licenciado Jorge Aurelio 
Maldonado Lozano. Doy fe.” SIC.

Lo que notifico a usted por medio de edictos publicados 
por tres veces consecutivas, en el Periódico Oficial del 
Estado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales vigente en el 
Estado. - conste. 

ATENTAMENTE: San Francisco de Campeche, 
Campeche a 20 de enero de 2020.- Licda. Gloria 
Damaris Vargas Encalada, Actuaria Interina de Enlace 
de la Secretaria de Acuerdos de la Sala Penal.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO.	                    

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR PERIÓDICO 
OFICIAL 

FOLIO NÚMERO: 24903

C. GLORIA ZUÑIGA ROSAS

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 517/18-2019/F-I, 
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RELATIVO JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO 
SIN EXPRESION DE CAUSA, PROMOVIDO POR 
RUBEN VARELA PACHECO EN CONTRA DE 
GLORIA ZUÑIGA ROSAS. LA C. JUEZ DE ESTE 
CONOCIMIENTO DICTÓ UN PROVEIDO, MISMO QUE 
EN SU PARTE CONDUCENTE DICE:-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP, A ONCE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.-

ASUNTO: Con el estado que guardan los presentes 
autos, y con la diligencia actuarial realizada por el 
Licenciado ALEJANDRO VALDEMAR CUERVO PEREZ, 
actuario diligenciador Adscrito a la Central de Actuario 
del H. Ayuntamiento, de fecha veinte de noviembre del 
año en curso, haciendo constar que no pudo notificar 
a GLORIA ZUÑIGA ROSAS el proveído de fecha siete 
de noviembre y veinte de agosto del año en curso, 
por los motivos expuestos en dichas diligencias, en 
consecuencia, SE PROVEE. 

1).- Dado lo Expuesto en la diligencia actuarial de 
fecha veinte de noviembre de este año y toda vez que 
ha quedado acreditado en estos autos la ignorancia 
del domicilio de GLORIA ZUÑIGA ROSAS y dado a 
la petición de divorcio que solicito RUBEN VARELA 
PACHECO, en respeto al derecho humano a la dignidad 
y libertad del ocursante, se admite la petición de divorcio 
SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.

2).- Ahora bien, en cuanto a la demanda planteada por 
RUBEN VARELA PACHECO es necesario tener en 
cuenta las siguientes consideraciones: esta autoridad 
en términos del párrafo cuarto del artículo primero 
constitucional, mismo que a letra dice:-

Articulo 1°.- “…Todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…”- 

Tiene la obligación de garantizar los Derechos 
Humanos, en consecuencias estamos obligados a 
implementar los mecanismos que fueran necesarios 
para salvaguardarlos, esto significa que si la legislación 
local no se adecua a estas garantías, esta autoridad 
tiene la obligación de no aplicarla. 

En efecto, nuestros códigos sustantivo y adjetivo civil 

vulneran las garantías de que se consagran en el 
derechos a la libertad y el derecho a la vida privada, 
por tal motivo, ante la expresión de voluntad de disolver 
el vínculo matrimonial en atención a estas garantías 
esta autoridad no tiene porque calificar ni investigar las 
causas que le llevaron a tomar tal determinación así 
como la contraparte no requiere justificar ni requiere 
aceptar u oponerse para que este vinculo sea disuelto. 

Lo anterior va en concordancia con lo establecido en el 
artículo 27 de la Convención de Viene sobre el Derecho 
de los Tratados, cuya parte tercera trata la observancia, 
aplicación e interpretación de los tratados y que 
textualmente dice: 

…”27. El derecho interno y la observancia de los 
tratados. Una parte no podrá invocar las disposiciones 
de su derecho como justificación del incumplimiento de 
un tratado. Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 46.”… - 

Esto significa –como ya se señalo- que las autoridades 
mexicanas en el ámbito de su respectiva competencia no 
pueden dejar de aplicar las disposiciones de un tratado 
con el argumento de que su legislación local, como es 
en este caso el Código Civil del Estado de Campeche, 
se opone al mismo. 

Cabe agregar, que existe un derecho constitucional 
a elegir la forma de vida que mejor convenga al 
individuo, con el fin de conseguir el medio ambiente 
adecuado para su desarrollo y bienestar, de tal suerte 
que es constitucionalmente valido, el resolver un 
problema existente en la práctica judicial, como lo es 
una controversia de divorcio que comprende etapas 
procesales, desahogo de pruebas, etc., que invaden 
la intimidad y dañan profundamente a las personas 
integrantes de una familia, en su integridad, estabilidad 
física, emocional y económica, valores que se encuentran 
por encima de la subsistencia del vinculo matrimonial. 

Tampoco hay que dejar de observar que una de las 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física 
y psicológica de sus ciudadanos mediante la ley y que 
el modo de concebir las relaciones de pareja en nuestra 
sociedad ha variado por lo tanto la problemática legal 
corre a cargo de los Poderes Judiciales, implementando 
procesos más agiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se ha 
convertido en Jueces de Convencionalidad, por lo que 
ante la negativa de actuar se incurrirá en responsabilidad 
del Estado Mexicano, tal como lo refiere el siguiente 
criterio federal que dice 

“DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. ES 
PROCEDENTE EL RECURSO DE QUEJA CONTRA LA 
RESOLUCIÓN DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA 
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QUE NO DA CURSO O NIEGA ADMITIR LA DEMANDA 
O SOLICITUD DE AQUÉL. De la interpretación de 
los artículos 723, fracción I y 727, ambos del Código 
de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
se advierte que en contra de la resolución del Juez 
de primera instancia que no da curso o niega admitir 
una demanda o solicitud de ‘divorcio sin expresión de 
causa’, procede el recurso de queja como instrumento 
de carácter procesal para revisar la legalidad de dicho 
proveído, sin que ello pugne con lo dispuesto en el 
numeral citado en último término en cuanto prevé que 
este medio de impugnación procede sólo en las causas 
apelables; puesto que, si bien es cierto el artículo 685 Bis 
del código adjetivo invocado prevé que la determinación 
que resuelve la disolución del vínculo matrimonial es 
inapelable, también lo es que ha sido criterio de esta 
Primera Sala que las resoluciones que se pronuncien 
dentro del procedimiento, antes y después de decretarse 
el divorcio, son recurribles, pues en cada caso procederá 
acudir a lo previsto en el artículo 691, último párrafo, del 
Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
que dispone que los asuntos de cuantía indeterminada 
(como es el caso del divorcio) siempre serán apelables, 
consolidado esto con el contenido del artículo 685 Bis 
del mismo ordenamiento legal, que no establece alguna 
limitante para que esas resoluciones sean impugnables. 
Contradicción de tesis 143/2011. Sustentada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Octavo, ambos en 
Materia Civil del Primer Circuito. 24 de octubre de 2012. 
La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno.” 

Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación  de 
causa consolida las garantías de libertad y vida privada, 
so pena de proceder contra las autoridades que las 
vulneran. 

En tales condiciones, como el matrimonio es una 
institución de derecho civil que tiene como base la 
autonomía de la voluntad de las personas, lo que 
implica una decisión libre de ambas para continuar 
unidad o no en ese vínculo; es claro que no se justifica 
que el legislador local lejos de garantizar el ejercicio 
libre de ese derecho vinculado con el estado civil que 
a cada uno de los consortes les corresponde decidir, 
lo restrinja, precisamente al sujetar la disolución del 
vínculo matrimonial a la demostración de determinadas 
causales, o bien, la existencia de un acuerdo mutuo de 
los cónyuges, porque con ello desconoce el derecho del 
que quiere divorciarse; de ahí que en las condiciones 
apuntadas si no existe la voluntad de uno de los 

consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que está decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la 
forma en que se deben distribuir los bienes comunes, el 
pago indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia 
y la convivencia con menores e incapaces. 

Sirve de apoyo el siguiente criterio federal que a la letra 
dice:-

“CONTROL DE CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO. 
LOS TRIBUNALES DE ALZADA ESTÁN OBLIGADOS 
A RESPONDER DENTRO DEL ÁMBITO DE SU 
COMPETENCIA LOS AGRAVIOS RELATIVOS A LA 
VIOLACIÓN DE PRECEPTOS CONSTITUCIONALES. 
El sistema jurídico mexicano sufrió modificación a raíz 
de la interpretación efectuada por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el expediente varios 912/2010, 
publicado en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Décima Época, Libro I, Tomo 1, octubre de 
2011, página 313. El modelo de control constitucional 
actual adoptó junto con la forma concentrada -propia 
de los tribunales de la Federación- la modalidad difusa. 
Ahora, cualquier órgano jurisdiccional del país puede, en 
ejercicio de su potestad y de manera oficiosa, inaplicar 
leyes que considere contrarias a la Constitución o a los 
tratados internacionales relacionados con los derechos 
humanos. Por tanto, aun cuando no puede hacer 
declaratorias de inconstitucionalidad y expulsar del 
ordenamiento normas generales, sí puede considerar 
en los casos concretos los argumentos donde se 
aduce que algún acto o norma vulnera esos derechos 
fundamentales. Esta consideración se adecua a los 
parámetros establecidos en la tesis P. LXVII/2011 (9a.), 
consultable en la página 535 del Libro III, Tomo 1, 
diciembre de 2011, Décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro: “CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD EX OFFICIO EN UN MODELO 
DE CONTROL DIFUSO DE CONSTITUCIONALIDAD.”. 
Por tanto, actualmente ya no encuentra respaldo legal la 
respuesta que los tribunales de alzada dan a los agravios 
de apelación cuando sostienen que no pueden atender 
planteamientos relativos a la violación de preceptos 
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constitucionales. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA CIVIL DEL SEPTIMO CIRCUITO. Amparo 
directo 166/2012. Martha Polett Cabrera Sánchez. 
23 de mayo de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: 
José Manuel de Alba de Alba. Secretario: Lucio Huesca 
Ballesteros.” 

Ahora bien, en cumplimiento a lo ordenado en la circular 
número Circular No. 33/SGA/14-2015, de fecha 17 de 
diciembre del 2014, del Pleno del H. Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, en el que instruye a las autoridades 
apliquen, en lo conducente el Protocolo de Actuación 
para quienes imparten justicia en estos casos, emitido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado 
en el mes de marzo de 2014, y de igual forma, cuando 
proceda se evite señalar nombre y apellidos de los 
niños, niñas y adolescentes para proteger el interés 
superior del menor; Por  tanto la finalidad de proteger 
la privacidad de los menores, atendiendo también al 
interés superior de la infancia señalados en los incisos  
A y E del artículo 3 de la Ley de los Derechos de la 
Niñez y la Adolescencia del Estado de Campeche, así 
como lo establecido en el artículo 11 de la citada Ley, 
y 21 de la Ley para la Protección de los Derechos de 
Niñas, Niños y Adolescentes, dado que en este asunto 
se encuentra involucrado los derechos del adolescente 
en aquellas diligencias que procedan será mencionada 
con las iníciales: R.V.Z.

3).- Ahora bien, a fin de tutelar los derechos de los 
niños y adolescente involucrados en éste asunto, de 
conformidad con el artículo 288 del Código Civil del 
Estado, dese la correspondiente intervención al Auxiliar 
Jurídico de la Procuraduría de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes, así como al Agente del 
Ministerio Público de la Adscripción de la tramitación 
del presente procedimiento. 

4).- Por lo antes expuesto, se admite la presente 
petición de divorcio, y se DECLARA DISUELTO EL 
MATRIMONIO de los ciudadanos RUBEN VARELA 
PACHECO Y GLORIA ZUÑIGA ROSAS.

En atención a la garantía de audiencia, dese aviso a 
la ciudadana GLORIA ZUÑIGA ROSAS, para que en 
el término de seis días hábiles, manifieste lo que a su 
derecho considere, no así respecto a la declaración 
del divorcio, lo anterior, en virtud de que si no se 
tutela jurídicamente el derecho a permanecer casado, 
tampoco puede considerarse que la declaración judicial 
de divorcio constituya un acto privativo de derechos, es 
decir, que si bien es cierto la familia es el elemento natural 
y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por 
el Estado. Cabe agregar que familia y matrimonio no 
son conceptos equivalentes, lejos de ello, el matrimonio 
únicamente es una de las formas que existen para formar 
una familia y por lo tanto, resulta legítima la disolución 

del vínculo matrimonial, siempre y cuando se asegure 
la igualdad de derechos, la adecuada equivalencia de 
responsabilidades de los cónyuges y la protección 
necesaria de los hijos sobre la base única del interés y 
conveniencia de ellos. 

Sirve de apoyo a lo anterior el siguiente criterio federal, 
cuyo rubro y texto que a la letra dice: 

DIVORCIO SIN EXPRESIÓN DE CAUSA. LOS 
ARTÍCULOS 266, 267 Y 287 DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLAN LAS 
GARANTÍAS DE AUDIENCIA Y DEBIDO PROCESO. 
Los numerales indicados no violan las referidas 
garantías contenidas en el artículo 14 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que si bien 
es cierto que de la reforma tanto al Código Civil como al 
Código de Procedimientos Civiles, ambos para el Distrito 
Federal, publicada en la Gaceta Oficial de la entidad 
el 3 de octubre de 2008, el legislador local introdujo 
la figura del divorcio sin expresión de causa, que se 
distingue por un régimen de fácil paso a la disolución del 
vínculo, pues para acceder a él es suficiente la solicitud 
unilateral de la disolución del matrimonio, para que el 
juez decrete el divorcio sin necesidad de que el actor 
exprese la causa que generó esa petición, también lo 
es que el legislador contempló, previo al acto privativo 
de derechos, los instrumentos necesarios para no dejar 
en estado de indefensión a la demandada en un juicio 
de esta naturaleza. Además, porque en función de las 
pretensiones que la actora formule en su demanda, 
que son básicamente la petición de divorcio y la 
resolución de las cuestiones inherentes a la disolución 
del vínculo matrimonial, el demandado, en principio, 
tiene expedito su derecho para oponerse a éstas, ya 
sea al contestar la demanda o el convenio respectivo; 
asimismo, puede incorporar a la litis sus propias 
pretensiones, ofrecer pruebas, ya sea para desvirtuar 
las pretensiones de la actora o para justificar aquellas 
que quiera incorporar a la litis y tiene derecho de alegar 
y de que el proceso termine, según la postura de las 
partes, con una sentencia o un auto definitivo. Amparo 
directo en revisión 474/2012. 17 de octubre de 2012. 
Cinco votos. Ponente: Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 
Secretarios: Rosalía Argumosa López, Mario Gerardo 
Avante Juárez, Mireya Meléndez Almaraz, Mercedes 
Verónica Sánchez Miguez y Oscar Vázquez Moreno. 
 Décima Época. Registro: 202769. Instancia: Primera 
Sala. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Libro XVII, Febrero de 2013, 
Tomo 1. Materia (s): Constitucional, Civil. Tesis: 1ª. 
XLII/2013 (10.a.). Página 807. 

De igual manera se aplica la siguiente tesis por analogía: 

“DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
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DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 
De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código 
Familiar para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el 
matrimonio es la unión voluntaria y libre de un hombre 
y una mujer, con igualdad de derechos y obligaciones, 
con la posibilidad de procrear hijos y de ayudarse 
mutuamente, que se extingue por el divorcio, muerte 
o presunción de esta, de uno de los cónyuges o por 
declaratoria de nulidad; sin embargo los numerales 1, 2, 
3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, reconocen 
que toda persona tiene derecho a la libertad, así como al 
reconocimiento  de su personalidad jurídica y que nadie 
podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su vida 
privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana. Por su parte, 
el artículo 1°. De la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos dispone que todo individuo gozara de 
los derechos humanos reconocidos en ella y que estos 
no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos 
y condiciones que la misma establece, así como que 
queda prohibida toda discriminación que atente contra 
la dignidad humana y que tenga por objetos anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 
de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir 
de manera libre sobre el numero y el espaciamiento 
de sus hijos, así como a la protección de la salud. Por 
otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación  y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, pagina 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al 
estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 

tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. Atento 
a lo anterior, el artículo 175 del citado Código Familiar, 
al exigir la demostración de determinada causa de 
divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que se 
comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de 
julio del 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Cristina 
Reyes León, secretaria de tribunal autorizada para 
desempeñar las funciones de Magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, en relación con el 
artículo 52, fracción V, del acuerdo General del Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo. 
Secretario: Misael Esteban López Sandoval. Nota: el 
criterio contenido en esta tesis  no es obligatorio ni apto 
para integrar jurisprudencia, en términos de lo previsto en 
el numeral 11, capítulo primero, titulo cuarto, del Acuerdo 
General Plenario 5/2009, de veinticinco de marzo de dos 
mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten  los Órganos del 
Poder Judicial  de la Federación, y para la verificación de 
existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte.Esta tesis se publico el viernes 17 de 
enero de 2014 a las 13:02 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación. Registro Núm. 2005338; Décima 
Época; Tribunales Colegiados de Circuito; Semanario 
Judicial de la Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 
4° 10 (10ª).” 

Respecto a lo aquí fundado y argumentado es prudente 
hacer las siguientes reflexiones: 

1.- Las autoridades  locales ejercen Control Difuso 
de Constitucionalidad, esto significa que cualquier 
órgano jurisdiccional del país puede, en ejercicio de 
su potestad y de manera oficiosa, inaplicar leyes que 
considere contrarias a la Constitución o a los tratados 
internacionales relacionados con los derechos humanos.

2.- De lo anterior, se deriva que las autoridades dentro 
del ámbitos de su competencia están obligadas a 
garantizar los Derechos Humanos, consagrados en 
nuestra Constitución y en los Tratados Internacionales 
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firmados por nuestro País. 

3.- Ahora bien, la vista que se da a la ciudadana GLORIA 
ZUÑIGA ROSAS. no es para efectos de inconformarse 
con la solicitud o la disolución del vínculo matrimonial que 
la une con el ciudadano RUBEN VARELA PACHECO, 
en virtud de que dicha disolución no está sujeta a su 
conformidad, pues decidir si una persona dese continuar 
casada o no, forma parte del derecho al libre desarrollo 
de la personalidad, pues es un aspecto que forma parte 
de la manera en que el individuo desea  proyectarse 
y vivir su vida, por lo tanto en un derecho autónomo y 
resultaría inconstitucional pretender el consentimiento 
del cónyuge para pronunciarse al respecto, provocando 
lo que el Divorcio sin expresión de causa evita. 

4.- En efecto, con el Divorcio sin Expresión de Causa, 
se evita la acusación mutua de las partes sobre quién 
fue el culpable de la ruptura del matrimonio, acusación 
que en la mayoría de las ocasiones se traduce en un 
largo, que poco a poco hace que las relaciones entre los 
cónyuges sea de un total resentimiento mutuo. Situación 
que se vuelve trascendente cuando en el matrimonio 
hubieron hijos, pues la experiencia nos muestra, que los 
hijos también terminan sufriendo las consecuencias de 
un juicio de divorcio tradicional.- 

5.- Por su parte, el Divorcio sin Expresión de Causa a 
diferencia del Divorcio por Mutuo Consentimiento o el 
Necesario, se centra en el elemento de voluntad, el cual 
en este caso, resulta esencial pues “sobre este elemento 
debe destacarse que la característica por excelencia del 
divorcio incausado es que puede ser solicitado por uno 
de los cónyuges aún en contra de la voluntad del otro y 
con ello es suficiente para que se decrete, en el divorcio 
incausado lo que importa solo es la voluntad del cónyuge 
que lo solicita sin importar cuál es la postura del otro, 
de tal manera que por el solo hecho de manifestar la 
voluntad de no continuar unido en matrimonio, el divorcio 
se decreta.1” - 

5).- Con fundamento en el ordinal 298 del Código Civil 
del Estado, se dicta las siguientes medidas provisionales 
para determinar la SITUACIÓN EN LA QUE QUEDAN 
LOS DIVORCIANTES, mientras dure el procedimiento: - 

a).- Se declara la separación de los cónyuges RUBEN 
VARELA PACHECO Y GLORIA ZUÑIGA ROSAS. y 
surtirá efectos la disolución del vínculo matrimonial una 
vez que sea notificado el cónyuge demandado, por lo 
que una vez efectuado en los término de ley, quedaran 
capacitados para contraer nuevo matrimonio. 

b).- Ahora bien, en cuanto al derecho de alimentación de 
la ciudadana GLORIA ZUÑIGA ROSAS, siendo que en 

1	  Eduardo Oliva Gómez. El Divorcio incausado en 
México. Moreno Editores, México. 2013. Págs. 155 y 156

el caso en concreto se observa lo siguiente: 

•	 Del acta de matrimonio se desprende que cuenta 
aproximadamente con la edad de treinta y un años 
de edad años de edad, asimismo el actor señala que 
padezca alguna enfermedad que la incapacite para 
trabajar. En vista de estas circunstancias, esta autoridad 
considera que la ciudadana no se encuentra en un 
estado de necesidad que amerite la fijación de alimentos 
a  su favor, dejando a salvo sus derechos para hacerlo 
valer en la vía y forma legal correspondiente; y durante 
lo que dure este procedimiento.- 

b).- En virtud de que del acta de matrimonio se observa 
que el mismo se celebró bajo el régimen de sociedad 
conyugal, se declara la disolución de la sociedad 
conyugal, y respecto a la liquidación de la misma, esta 
se resolverá conforme a las capitulaciones que se 
hayan establecidos, dejando a salvo sus derechos para 
hacerlos valer en la vía y forma legal correspondiente. 

6).- Con apoyo en lo establecido en el numeral 298 del 
Código antes referido, se dictan las siguientes medidas 
provisionales mientras dure el procedimiento  a 
favor del adolescente R.V.Z.- 

I.- El adolescente R.V.Z., queda bajo el cuidado directo 
de RUBEN VARELA PACHECO y bajo la patria potestad 
de ambos padres. 

II.- En lo que respecto a la pensión alimenticia a favor del 
adolescente R.V.Z., y la C. GLORIA ZUÑIGA ROSAS, 
proporcionará por concepto de pensión alimenticia a 
favor del adolescente R.V.Z. quien será representada 
por su padre RUBEN VARELA PACHECO por la 
cantidad equivalente al porcentaje del 20% del total de 
sus percepciones económicas y demás prestaciones de 
ley que devenga de manera quincenal ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia de éste Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de Campeche.- 

Asimismo, y tomando en consideración lo establecido en 
el artículo 1º constitucional que a su letra dice: “…Todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, 
tienen la obligación de promover, respetar, proteger 
y garantizar los derechos humanos de conformidad 
con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad…”- 

III.- Respecto a las convivencias entre GLORIA ZUÑIGA 
ROSAS y del adolescente R.V.Z. y atendiendo el interés 
superior del menor, estas serán ABIERTAS, previo aviso 
a la madre custodia, y atendiendo el interés superior 
de los mismos, siempre y cuando el padre no custodio 
no se encuentre bajo influjos de alcohol o de cualquier 
sustancia o droga de cualquier tipo; es a bien considerar 
lo siguiente: el derecho de visita y convivencia, tiene 
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por objeto lograr la protección, estabilidad personal 
y emocional del menor dándole afecto, calor humano, 
presencia personal, respaldo espiritual y respeto a su 
persona e intimidad,  para disfrutar de momentos en 
común. Asimismo, que el derecho de los padres a convivir 
con sus hijos es una función familiar, un derecho-deber 
establecido fundamentalmente en beneficio de los hijos. 

7).- Únicamente para los efectos señalados en 
los puntos número cinco y seis del presente auto, 
dese vista a la demandada GLORIA ZUÑIGA ROSAS, 
publicándose este acuerdo, por tres veces en el lapso 
de quince días, en el periódico oficial del Estado, 
para que dentro del término de treinta días hábiles, 
contados desde la última publicación, manifieste lo que 
a su derecho corresponda sin que dicha vista sea para 
inconformarse respecto a la petición de divorcio.- 

8).- Asimismo, requiérase a GLORIA ZUÑIGA ROSAS, 
para que dentro del término de TRES DIAS, se sirva 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad conforme a los lineamientos que señala 
el artículo 96 del Código Procesal Civil del Estado, 
debiendo señalar referencia y anexar croquis para una 
mejor localización del predio, en el entendido que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones aún las de 
carácter personal se le notificaran por cedula de estrados 
que se fije en este juzgado. 

9).- De conformidad con el artículo 124 del Código Civil 
del Estado, requiérase RUBEN VARELA PACHECO, 
para que dentro del término de tres días hábiles, anexe 
el pago del derecho de inscripción del divorcio 
correspondiente, para los efectos legales del artículo 
308 ibídem, con la finalidad de girar oficio al Oficial 
del Registro Civil para la inscripción del divorcio en el 
momento procesal oportuno. 

10).- De conformidad con el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento 
oficio al Director del Periódico Oficial del Estado, 
remitiéndole el disco Compacto, que contiene el archivo 
electrónico, de este acuerdo para su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

11).- Hágase entrega del oficio señalado en punto 
anterior por medio del actuario Diligenciador de la 
Central de actuarios del H. Tribunal  Superior de Justicia 
del Estado.

12).- Por último y en cumplimiento con lo que establecen 
los artículos 16, párrafo primero y segundo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información; 44, 113, 
fracción VII, y 123 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de Campeche, se le 
informa que los intervinientes que en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 
información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el comité de transparencia. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO URSULA 
MARCELA UC MORAYTA MARTINEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR, POR ANTE MI EL 
LICENCIADO ROGER JESUS CHABLE CAMPOS, 
SECRETARIO DE ACUERDOS INTERINO QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM. A 10 DE 
ENERO DE 2020.- LIC. MARIO ANTONIO ALONZO 
FLEISCHER, ACTUARIO DE ENLACE INTERINO DEL 
JUZGADO PRIMERO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

Exp: 158/18-2019/JOFA/2-I

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS
C. ROBERTO JESUS RODRIGUEZ SOBERANIS
DOMICILIO: SE IGNORA.

EXPEDIENTE NÚMERO 158/18-2019/JOFA/2-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORAL DE CESACION DE 
PENSION ALIMENTICIA, PROMOVIDO POR EL C. 
DAVID EFREN RODRIGUEZ RODRIGUEZ, EN CONTRA 
DE ROBERTO JESUS RODRIGUEZ SOBERANIS.— LA 
C. JUEZA DE CONOCIMIENTO DICTO UN PROVEIDO 
QUE EN SU PARTE CONDUCENTE A LA LETRA DICE-

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN 
MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. SAN FRANCISCO 
DE CAMPECHE, CAMPECHE A ONCE DE DICIEMBRE  
DE DOS MIL DIECINUEVE.
 
V I S T O S: La constancia actuarial de la Licenciada EVA 
MARTHA CAAMAL MAAS Actuaria Interina Adscrita al 
Juzgado Segundo en Materia de Oralidad Familiar, de 
fecha veintiocho de noviembre de dos mil diecinueve, 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 18
San Francisco de Campeche,
Cam., Enero 31 de 2020

en la cual hace diversas manifestaciones de las que 
se observa que no pudo emplazar a juicio a ROBERTO 
JESUS RODRIGUEZ SOBERANIS en el domicilio 
proporcionado por la parte actora, tal como se ordenó 
en el auto de fecha cinco de noviembre  de dos mil 
diecinueve, por los motivos expuestos,  en la misma; en 
consecuencia,  SE PROVEE: 
1).- Ahora bien, toda vez que en autos obran las 
contestaciones de los oficios enviados a diversas 
autoridades para indagar el domicilio de ROBERTO 
JESUS RODRIGUEZ SOBERANIS, de los cuales 
sólo se logró recabar un domicilio registrado a nombre 
del demandado, en el que no se le  localizó, tal como 
lo hace constar la fedataria en la nota de cuenta; 
consecuentemente, se declara la ignorancia del domicilio, 
del antes citado, por ende se ordena emplazar a juicio a 
ROBERTO JESÚS RODRIGUEZ SOBERANIS, acorde 
a los numerales 106 y 114 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado de Campeche, publicándose esta 
determinación, por tres veces en el lapso de quince 
días en el Periódico Oficial del Estado, ajustándose a lo 
señalado en el artículo 1390 del Código  Procesal Civil 
del Estado, dentro del término de quince días hábiles 
contados desde la última publicación, ocurra a producir su 
contestación ante este Juzgado en el expediente 158/18-
2019/JOFA/2-I, relativo al JUICIO ORAL DE CESACIÓN 
PENSIÓN ALIMENTICIA, instaurado por DAVID EFREN 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ, en contra de ROBERTO 
JESUS RODRIGUEZ SOBERANIS, haciéndole de su 
conocimiento que acorde a lo establecido en el numeral 
1387 del Código de Procedimientos Civiles del Estado 
de Campeche, en vigor, el procedimiento se desarrolla 
a través de audiencias orales sucesivas hasta su 
conclusión, las cuales serán denominadas: audiencia 
inicial, audiencia principal y audiencia incidental, en su 
caso. 2).- De igual forma, se hace saber a la demandada, 
que en el término concedido para contestar la demanda, 
deberá señalar domicilio en esta ciudad de San Francisco 
de Campeche, para oír y recibir notificaciones, esto con 
fundamento en lo que disponen los artículos 96 y 97 
del Código Adjetivo de la materia, apercibida que de no 
hacerlo así, las subsecuentes notificaciones, incluso las 
de carácter personal, se harán a través de los estrados 
de este Juzgado.

3).- Asimismo, se le hace saber a la demandada, que 
de conformidad con el artículo 1401 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, todas las peticiones 
de las partes deberán formularse oralmente durante 
las audiencias, salvo las que expresamente el citado el 
Código en su título Vigésimo Segundo establece que 
deben efectuarse en forma escrita, (los que fijan la litis, 
los de desistimiento de la demanda, de la instancia o de 
la pretensión procesal y en caso  de las pruebas a que 
se refiere  el numeral 1431 Ibidem) por lo que cualquier 
otra promoción presentada por escrito diversa a las 
expresamente establecidas en la legislación aplicable 

serán proveídas, en su caso,  en las audiencias que se 
lleven a cabo dentro del procedimiento, en términos del 
numeral 1401 citado líneas anteriores. 

4).- De igual forma, se le hace saber, que está a su 
disposición el Centro de Justicia alternativa, con sede en 
el Primer Distrito Judicial del Estado, creado por Acuerdo 
del Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los que 
pueden  disponer libremente los particulares, sin afectar 
el orden público  ni derechos de terceros. Lo anterior  
para una justicia pronta, expedita y gratuita.

5).-”En cumplimiento con lo que establecen los artículos 
16, párrafo primero y segundo, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113 fracción XI, 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de Campeche, se hace saber a los 
intervinientes en los procesos que se tramitan en este 
Juzgado, que los datos personales que existan en los 
expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial, 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere  que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 
Comité de Transparencia”.

6).- También, se le hace saber a  ROBERTO JESUS 
RODRIGUEZ SOBERANIS, que las copias simples 
de traslado quedan a su disposición en la Secretaría 
de este juzgado, asimismo, puede imponerse de los 
autos del presente expediente, para su conocimiento.-- 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. ASI LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO JUDICIAL, ALICIA 
DEL CARMEN RIZOS RODRIGUEZ JUEZA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA  INSTANCIA  
EN MATERIA DE ORALIDAD FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL  DEL ESTADO, POR ANTE MI 
LA LICENCIADA MIRIAM ELENA RIVERO EUAN 
SECRETARIA DE ACTAS QUIEN CERTIFICA Y DA FE- 

LO QUE NOTIFICO A USTED, Y EMPLAZO POR 
MEDIO DE EDICTOS EN EL ESPACIO DE QUINCE 
DÍAS QUE SE PUBLIQUEN POR TRES VECES EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR MEDIO DE 
EDICTOS  PUBLICADOS TRES VECES EN EL ESPACIO 
DE QUINCE DÍAS ACORDE A LO QUE DISPONE EL 
ORDINAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR. 
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San Francisco de Campeche, Campeche, a  diez de 
enero de dos mil veinte

Licda. EVA MARTHA CAAMAL MAAS, ACTUARIA 
JUDICIAL INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL LIBRE Y SOBERANO DEL 
ESTADO DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
JUZGADO  PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIÓDICO 
OFICIAL

A LAC. MARÍA DEL REMEDIO PÉREZ TAJE.-

 Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/14-2015/839, instruido 
en Averiguación del delito de LESIONES A TITULO 
DOLOSO, denunciado  JOSÉ RODRIGO CHULINES 
CABALLO Y MARÍA DEL REMEDIO PÉREZ TAJE, y del 
que aparece como  probable APOLINAR HERNÁNDEZ 
GOMEZ.-

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. SAN FRANCISCO KOBEN, CAMPECHE; 
A DIECINUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.

VISTOS: 1) con el oficio INE/JL/CAMP/VRFE/
DEP/3631/11-12-19, suscrito por el C. ERNESTO 
RODRÍGUEZ JUÁREZ, Vocal del Registro Federal  de 
Electores a través del cual informa que se encontró inscrito 
en el padrón electoral a la C. MARÍA DEL REMEDIO 
PÉREZ TAJE,  con los siguientes  datos: NOMBRE: 
MARÍA DEL REMEDIO PÉREZ TAJE, DOMICILIO: 
CALLE 33 A POR 46, NUMERO 26, COLONIA: 10 DE 
MAYO, CÓDIGO POSTAL: 24350, EDAD 40 AÑOS , 
ENTIDAD:  CAMPECHE, MUNICIPIO: ESCARCEGA, 
LOCALIDAD: ESCARCEGA, . En consecuencia, SE 
ACUERDA: -

PRIMERO: Acumúlese a los presentes autos  el oficio de 
cuenta para quer obre  conforme a derecho corresponda , 
lo anterior de conformidad con los numerales 72 fracción 
VI y XI de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado.

SEGUNDO: Observándose de autos que el domicilio 
proporcionado por el C. ERNESTO RODRÍGUEZ 
JUÁREZ, Vocal del Registro Federal  de Electores, en su 
oficio de cuenta, es el mismo que obra en autos y siendo 
que hasta la presente fecha no ha sido posible notificar 
a la denunciante  MARÍA DEL REMEDIO PÉREZ TAJE,  

la  sentencia definitiva de fecha  ocho de julio de dos 
mil diecinueve, dictada al sentenciado  APOLINAR 
HERNANDEZ GÓMEZ, y dado que esta autoridad ha 
agotado todos los medios legales para notificar a la 
denunciante , como se hace constar en los proveídos 
que anteceden, por lo que de conformidad con el artículo 
99 del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
ordena notificar  por medio de edictos publicados por tres 
veces consecutivas, en el  Periódico Oficial del estado, 
a la C. MARÍA REMEDIO PÉREZ TAJE, la resolución de 
fecha  ocho de julio de  dos mil diecinueve.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo Proveyó y firma la 
Licenciada Candelaria Beatriz Gala Pech, Juez Interina 
del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo 
Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, por ante el 
LIC. JOEL JESÚS  MAY PUCH, Secretario de Acuerdos 
quien certifica y da fe

Y procedo a dar cumplimiento a lo ordenado en el 
proveído que antecede, procediendo a transcribir  las 
sentencias definitivas de fechas 08 de Julio de 2019.-

R       E       S       U       E       L       V       E      :

PRIMERO: SE ACREDITA LA PLENA EXISTENCIA 
DEL DELITO DE LESIONES A TITULO DOLOSO, ilícito 
previsto y sancionado de acuerdo a lo que establecen 
los artículos 136 fracción III y 29 fracción II del Código 
Penal del Estado en vigor, denunciado por MARÍA DEL 
REMEDIO PÉREZ TAJE en agravio de su menor hijo 
D.A.V.P. 

Así como el delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que 
establecen los artículos 136 fracción I y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor, denunciado por JOSÉ 
RODRIGO CHULINES CARBALLO.-

SEGUNDO: APOLINAR HERNANDEZ GÓMEZ, es 
plenamente responsable de la comisión del delito 
de LESIONES A TITULO DOLOSO, ilícito previsto y 
sancionado de acuerdo a lo que establecen los artículos 
136 fracción III y 29 fracción II del Código Penal del 
Estado en vigor, denunciado por MARÍA DEL REMEDIO 
PÉREZ TAJE en agravio de su menor hijo D.A.V.P. 

Así como del delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, 
ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo que 
establecen los artículos 136 fracción I y 29 fracción II del 
Código Penal del Estado en vigor, denunciado por JOSÉ 
RODRIGO CHULINES CARBALLO.-
TERCERO: Se impone al sentenciado APOLINAR 
HERNANDEZ GÓMEZ, una pena de SEIS MESES DE 
PRISIÓN y la cantidad de $613.80 (SON: SEISCIENTOS 
TRECE PESOS 80/100 M.N) equivalente a DIEZ DÍAS 
DE MULTA, de acuerdo al salario mínimo vigente al 
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momento de los hechos (2013) la cantidad de $61.38 
(SON: SESENTA Y UN PESOS 38/100 M.N.), por la 
comisión del delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, 
de acuerdo a la fracción III y I del artículo 136 del Código 
Penal del Estado respectivamente.-
Pero como esta pena de prisión no rebasa del término 
de un año, con fundamento en el artículo 71 del Código 
Sustantivo de la materia se le concede el beneficio de 
la Sustitución de la Pena por una multa de $1,000.00 
(SON: MIL PESOS 00/100 M.N.), cantidad que deberá 
depositar en la C. Secretaría de Finanzas del Gobierno 
del Estado en un término no mayor de quince días 
siguientes a la fecha en que cause ejecutoria esta 
resolución, apercibido que de no hacerlo, deberá de 
cumplir la pena de prisión impuesta.
Así mismo, con fundamento en el artículo 105 del 
Código Sustantivo de la materia, hágasele saber al 
inculpado que como  la pena de prisión no rebasa del 
término de tres años, también tienen derecho a que se le 
conceda el beneficio de la Condena Condicional, mismo 
que de acogerse a dicho beneficio, deberá pagar la 
cantidad de $1,500.00 (SON: MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 M.N,), que deberá depositar en la Secretaria 
de Finanzas del Gobierno del Estado, en un término 
no mayor de quince días siguientes a la fecha en que 
cause ejecutoria esta resolución, apercibido que de no 
hacerlo, deberá de cumplir la pena de prisión, en el lugar 
que designe el Juez de Ejecución de acuerdo a lo que 
establecen los artículos 54 fracción I, inciso a) y 76 de la 
Ley de Ejecución de Sanciones y Medidas de Seguridad 
Vigente en el Estado.-

CUARTO: SE CONDENA a APOLINAR HERNANDEZ 
GÓMEZ, al pago de la REPARACIÓN DE DAÑO, por 
el delito de LESIONES A TITULO DOLOSO, por la 
cantidad de $26,154.56 (SON: VEINTISEIS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y CUATRO PESOS 56/100 M.N.) de 
acuerdo a lo señalado en el considerando respectivo, de 
conformidad con los artículos 20 Constitucional apartado 
B, 39 fracción I, 40, 41, 42, 43, 44, 45 y 46 del Código 
Penal del Estado en Vigor.- 

QUINTO: De conformidad con lo establecido por el 
artículo 369 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, hágasele saber a las partes, el derecho 
y el término que tiene de impugnar el presente fallo 
mediante el recurso de apelación, debiendo de asentar 
constancias de ello en autos.-
SEXTO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23, 113, 
fracción IX, y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramiten en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación 
relativa al mismo, se encuentran protegidos por ser 

información confidencial, y para permitir el acceso a esta 
información por diversas personas, se requiere que el 
procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia.-
SEPTIMO: NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.ASÍ 
DEFINITIVAMENTE LO SENTENCIO Y FIRMA LA C. 
LICDA. CANDELARIA BEATRIZ GALA PECH, JUEZ 
INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE EL LIC. JOEL 
JESÚS MAY PUCH, SECRETARIO DE ACUERDOS, 
CON QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. –
ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche 
a 23 de ENERO de 2020.- LICENCIADA CELIA FANY 
LEON TUZ, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 28/13-2014/1E-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ARTURO NAAL GUZMAN.-
DOMICILIO: SE IGNORA.

HAGO SABER QUE EN EL EXPEDIENTE 28/13-
2014/1E-II, INSTRUIDO EN CONTRA DEL C. 
ARTURO NAAL GUZMAN, POR CONSIDERARLO 
RESPONSABLE DE LA COMISIÓN DEL DELITO DE 
DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA INTENCIONAL, LA C. 
SECRETARIA EN CARGADA DEL DESPACHO DICTÓ 
UN AUTO EL DÍA QUINCE  DE ENERO DE DOS MIL 
VEINTE, EL CUAL EN SU PARTE CONDUCENTE DICE: 

Al respecto se PROVEE: Ahora bien dado lo señalado 
por el Agente Ministerial Investigador líneas precedentes 
y siendo que de autos se aprecia lo siguiente:

•	 Por auto de fecha diecisiete de octubre 
del dos mil diecinueve se ordeno búsqueda y localización 
del C. Arturo Naal Guzmán (ver foja 100 tomo II)

•	 Por oficio 213/A.E.I./2019 de fecha 
seis de noviembre del dos mil diecinueve el Agente 
Ministerial Investigador proporciono domicilio de C. Naal 
Guzmán (ver foja 111 tomo II)
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•	 Con fecha ocho de noviembre del dos 
mil diecinueve al contarse con domicilio del C. Naal 
Guzmán, se ordena la presentación del mismo (ver foja 
113 tomo II).

•	 Por auto de fecha tres de diciembre 
del dos mil diecinueve se ordeno de nueva cuenta la 
presentación del acusado, así mismo se ordeno ala C. 
Actuaria le notificara de manera personal de la diligencia 
a su cargo (ver foja 120 tomo II).

•	 Mediante cedula de fecha diez de 
diciembre del dos mil diecinueve se hace constar que se 
notifico al C. Arturo Naal Guzmán (ver foja 123 tomo II).

•	 Con fecha siete de enero del año en 
curso se ordeno de nueva cuenta la presentación del 
acusado (ver foja 126 tomo II).

Ahora bien dado lo señalado líneas precedentes y siendo 
que no se cuenta con domicilio diverso en el cual pueda 
ser localizado el C. Arturo Naal Guzmán, es por lo que 
de conformidad con lo establecido en el numeral 221 en 
relación con el 99 del Código Procesal Penal vigente en 
el Estado, se requiere a la C. Actuaria Adscrita a este 
Juzgado,  lleve a efecto las notificaciones al C. Naal 
Guzmán por medio de edictos, publicados  tres veces 
consecutivas  en el Periódico Oficial del Estado, con la 
finalidad de hacerle saber que debe comparecer ante 
este Juzgado en día y hora siguiente:

•	 VEINTIOCHO de FEBRERO del año en curso, 
a las DOCE horas PARA LA DILIGENCIA DE Careo 
Supletorio con la Testigo Ausente Candelaria López 
Arguello.

Debiendo dejar a la Actuaria Adscrita constancia 
fehaciente de lo ordenado, teniendo para ello el término 
de tres días hábiles, así como también deberá de realizar 
los trámites pertinentes para que dichas publicaciones 
sean anunciadas en tiempo y forma, apercibida que en 
caso de no hacerlo se hará acreedora a la corrección 
disciplinaria señalada en el artículo 35 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, de igual manera 
se le requiere que antes de pasar la causa penal a 
la Secretaria de Acuerdos realice las anotaciones 
correspondientes en la libreta de control del edictos que 
se lleva en este juzgado apercibimiento que se hace 
extensiva a la Secretaria de Acuerdos Interina, para el 
caso de recibir el expediente por parte de la C. Actuaria 
y no verificar que esté debidamente diligenciado, 
provocando ambos un atraso en la presente causa. 
Asimismo cabe mencionar que la fecha señalada para 
la entrega de certificados fue en razón del margen de 
tiempo que se da para la realización y obtención de las 
respectivas publicaciones.-
Para concluir, tomando con base lo señalado por el 

numeral 35 del Código de Procedimiento Penales 
del Estado en vigor, se apercibe a la Actuaria interina 
adscrita, que de no diligenciar conforme a derecho 
el presente expediente, así como no devolverlo a la 
brevedad posible, se hará acreedora a las medidas 
disciplinarias establecidas en el numeral 35 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado.
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA LA LICDA. AMERICA MARTINEZ HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS ENCARGADA DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
MINISTERIO DE LEY, POR ANTE LA C. LICDA. CARMITA 
CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.

CON FUNDAMENTO EN EL NUMERAL 99 Y 
221 PÁRRAFO SEGUNDO DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES DEL ESTADO, 
NOTIFÍQUESE AL C. ARTURO NAAL GUZMAN, POR 
MEDIO DE TRES EDICTOS CONSECUTIVOS, QUE SE 
REALICE EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO, ESTO EN VIRTUD DE QUE SE IGNORA 
SU DOMICILIO.

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA. GLENDA 
GUADALUPE MÉNDEZ LÓPEZ, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL.- 
RÚBRICA.

CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A VEINTE DE 
ENERO  DEL 2020.

LA C. CARMITA CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE 
ACUERDO INTERINA DEL JUZGADO PRIMERO DEL 
RAMO PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN, DE FECHA VEINTE 
DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA  QUINCE 
DE ENERO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 28/13-2014/1E-II, INSTRUIDO 
EN CONTRA DEL C. ARTURO NAAL GUZMAN, POR 
CONSIDERARLO RESPONSABLE DE LA COMISIÓN 
DEL DELITO DE DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA 
INTENCIONAL.- 

EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 20 DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE.- LICDA.CARMITA 
CHABLE CRUZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 
ADSCRITA.- RÚBRICA.
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C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren con derecho a 
la herencia de María Dolores Perrera Herrera y/o Ma. 
Dolores Perera y/o Dolores Perera Herrera y/o María 
Dolores Perera de Acosta, para que dentro del término 
de treinta días, comparezcan ante el Juzgado Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado con residencia el Hecelchakán, 
Campeche, a deducir sus derechos a partir de la última 
publicación de este edicto. 

Hecelchakán, Campeche, a 17 de enero de 2019.- 
MTRO. ANTONIO CAB MEDINA, Juez Mixto Civil 
Familiar Mercantil de Primera Instancia.- LIC. JAVIER 
IVÁN LUGARDO LÓPEZ, Secretario de Acuerdos 
Interino.- Rúbricas.        

En términos del artículo 1119 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordena la 
publicación de tres edictos de diez en diez días, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.-

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R  I  A  .

Convóquese a los que se consideren acreedores de 
la sucesión de María Dolores Perrera Herrera y/o Ma. 
Dolores Perera y/o Dolores Perera Herrera y/o María 
Dolores Perera de Acosta, a quienes se les hace saber 
que tienen el término de sesenta días para comparezcan 
ante el Juzgado Mixto Civil Familiar Mercantil de Primera 
Instancia del Cuarto Distrito Judicial del Estado con 
residencia en Hecelchakán, Campeche, para hacer sus 
reclamaciones.-

     Hecelchakán, Campeche, a 17 de enero de 2019.- 
TEREZA GUADALUPE ACOSTA PERERA.- RÚBRICA.

En términos del artículo 1181 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se ordena la 
publicación de un solo edicto, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.- 

CONVOCATORIA

EXPEDIENTE NÚMERO  160/15-2016/I-I-III

RELATIVO AL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
EDUARDO RAMIREZ LOPEZ, DENUNCIADO POR EL 
CIUDADANO JOSE ALVARO RAMIREZ GARCIA.--

CONVÓQUESE A TODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHO A LA HERENCIA DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE  EDUARDO RAMIREZ 
LOPEZ, PARA QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE 
TREINTA DÍAS COMPAREZCAN ANTE ESTE JUZGADO 
PRIMERO MIXTO CIVIL-FAMILIAR-MERCANTIL Y 

ORAL MERCANTIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CON 
DOMICILIO FIJO Y CONOCIDO EN ESTA CIUDAD, A 
DEDUCIRLO A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DE ESTE EDICTO QUE SE PUBLICARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 1119 DEL CÓDIGO PROCESAL 
CIVIL VIGENTE EN EL ESTADO DE CAMPECHE

ESCÁRCEGA, CAMPECHE A 10  DE DICIEMBRE  DE 
2019.- LIC. FELIPE DE JESUS SEGOVIA PINO, JUEZ  
PRIMERO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA CIVIL-
FAMILIAR-MERCANTIL DEL TERCER  DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LIC. RAQUEL CAAMAL 
CONTRERAS, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

C O N V O C A T O R I A   N° 33/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 203/19-2020/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la cujus ISLA MAGDALENA RIOS 
HERNANDEZ, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 18 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. TERESITA  DEL 
JESUS MORALES HERNANDEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 18 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
TERESITA DEL JESUS MORALES HERNANDEZ.- 
RÚBRICA.
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C O N V O C A T O R I A   N° 29/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 186/19-2020/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia de la cujus MARÍA DEL CARMEN 
JIMENEZ GUTIERREZ, quien fuera vecino de esta 
ciudad del Carmen, Campeche.- Para que dentro del 
término de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este 
Juzgado a deducirlo a partir de la última publicación 
de este Edicto, de conformidad con el numeral 1119 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado.-
CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 06 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. ADRIANA 
GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ, 
SECRETARIA DE ACUERDOS DEL JUZGADO 
SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
CIVIL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO; CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 06 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANA SECRETARIA DE ACUERDOS, LIC. 
ADRIANA GUADALUPE RODRIGUEZ LÓPEZ.- 
RÚBRICA.

CONVOCATORIA  DE  HEREDEROS

EXP. 340/18-2019/2C-I

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MIGUEL ÁNGEL 
CANTO MEDINA, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE 
LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, MÉXICO; ME PERMITO HACERLES 
SABER QUE TIENEN EL TERMINO DE TREINTA DÍAS 
PARA OCURRIR ANTE EL JUZGADO SEGUNDO 
DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO EN CASA DE 
JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DOSCIENTOS 
TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN RAFAEL, PARA 
HACER SUS RECLAMACIONES POR ESCRITO DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ESTADO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECINUEVE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. ANA 
ASUNCIÓN CRUZ PINZÓN, ALBACEA  PROVISIONAL.- 
M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICENCIADA LORENA 
IVETTE PÉREZ PINZÓN, SECRETARIA DE ACUERDOS 
INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL.

C O N V O C A T O R I A   N° 31/19-2020/2°C-II

EXPEDIENTE N° 727/18-2019/2°C-II

Convóquese a los que se consideren con derecho 
a la Herencia del cujus PEDRO HERNANDEZ 
GERÓNIMO, quien fuera vecino de esta ciudad del 
Carmen, Campeche.- Para que dentro del término 
de TREINTA DÍAS, comparezcan ante este Juzgado 
a deducirlo a partir de la última publicación de este 
Edicto, de conformidad con el numeral 1119 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado.-

CD. DEL CARMEN CAMPECHE, A 09 DE DICIEMBRE 
DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE.- C. JUEZ SEGUNDO 
CIVIL, LIC. DOLORES LUCIA ECHAVARRÍA LÓPEZ.- 
C. SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. EUDDY ISAIAS 
ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICAS.

Para su publicación por tres veces de diez en diez 
días.-

LIC. EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ, SECRETARIO 
DE ACUERDOS DEL JUZGADO SEGUNDO DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO; 
CERTIFICA: QUE LAS DOS RUBRICAS SON 
ILEGIBLES Y EXACTAS, MISMA CERTIFICACIÓN 
QUE SE EXPIDE, EN CIUDAD DEL CARMEN, 
CAMPECHE; A 09 DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS 
MIL DIECINUEVE, PARA LOS EFECTOS LEGALES 
CORRESPONDIENTES.- 

CIUDADANO SECRETARIO DE ACUERDOS, LIC. 
EUDDY ISAIAS ZAVALA RAMIREZ.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores ANA MARÍA 
GUZMÁN DE LA PEÑA, quien fuera vecina de esta 
Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaría 
Pública Número Uno, ubicada en la calle veintiocho por 
veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan sus derechos 
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dentro de los treinta días siguientes a la última publicación 
de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Septiembre del 2019.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores DOMINGO 
GARCÍA CASTRO, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de Noviembre del 2019.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren con derecho a 
la herencia del extinto señor JOSE DANIEL SHIELDS 
MIRANDA, en la Ciudad de Mérida, Yucatán el día Uno 
de Septiembre de 2018 dos mil dieciocho, para que 
en el término de 30 (treinta) días después de la última 
publicación de este Edicto, comparezcan a deducir sus 
derechos, presentando los documentos en que funden 
los mismos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se 
radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi 
cargo, de este Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Campeche, ubicada en Calle 34 treinta y cuatro número 
211 doscientos once, entre calle 35 treinta y cinco y calle 
37 treinta y siete, de la Colonia Centro de esta Ciudad 
del Carmen, Municipio Carmen, Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Cam., a 18 de diciembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JOSÉ 
FRANCISCO VELÁZQUEZ RAMOS, quien fuera 
vecino de esta Ciudad, para que comparezcan ante 
esta Notaría Pública Número Uno, ubicada en la calle 
veintiocho por veintinueve en esta Ciudad, y deduzcan 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 19 de Diciembre del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores JUAN MARTÍNEZ 
HERNÁNDEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 13 de Diciembre del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren Acreedores de la 
Sucesión de la señora LILIA DEL SOCORRO PEREIRA 
ZAPATA, quien falleciera en esta Ciudad del Carmen, 
Campeche, el día 25 veinticinco de agosto de 2019 dos 
mil diecinueve, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio testamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.-

Cd. del Carmen, Cam., a 16 de diciembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III 
Tercero, Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 
33 (treinta y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta 
y cuatro) de la Ley del Notariado para el Estado de 
Campeche vigente, se cita a quienes se consideren 
con derecho a la herencia del extinto señor MANUEL 
ROSENDO DEL RIO MONTERO, A QUIEN TAMBIEN 
SE LE CONOCIA COMO ROSENDO MANUEL DEL 
RIO MONTERO Y/O ROSENDO DEL RIO MONTERO, 
quien fuera vecino de esta Ciudad, y falleciera el 5 cinco 
de junio de 2003 dos mil tres para que en el término de 
30 (treinta) días después de la última publicación de este 
Edicto, comparezcan a deducirlo, Igualmente se cita  a 
todos los Acreedores para que dentro de dicho termino 
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comparezcan presentando los documentos en que funden 
sus derechos. El Juicio Sucesorio Intestamentario se 
radicó en la Notaría Pública Número Catorce a mi cargo, 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado  ubicada en 
Calle 34 treinta y cuatro número 211 doscientos once, 
entre calle 35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, 
Colonia Centro, Codigo Postal 24100 veinticuatro mil 
cien, de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos.

Cd. del Carmen, Cam., a 19 de diciembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria de la  ciudadana MARIA 
ELENA DE LA CRUZ MAY COYOC también conocida 
como MARIA ELENA DE LA CRUZ MAY VIUDA DE 
ZAPATA, quien falleciera el día tres de enero del dos mil  
diez,  denuncia que hace su hija la ciudadana DIANA 
ANGELICA MARIA ZAPATA MAY.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los 
herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  24 de Enero de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

EDICTO

HAGO SABER: Que en esta Notaría a mi cargo se radicó 
la Sucesión Intestamentaria del  ciudadano RAFAEL CU 
CHAN, quien falleciera el día treinta de septiembre del 
dos mil  trece,  denuncia que hace su nieta la ciudadana 
TEYMI GUADALUPE CU NOH.

Por lo que de  conformidad por lo señalado en el Artículo 
33 de la Ley del Notariado en vigor, se convoca a los a 
los herederos y Acreedores  de la Herencia, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública, ubicada en la 
Avenida República número Ciento Cuarenta y Ocho del 
Barrio de Santa Ana de esta Ciudad, en horas hábiles, a 
partir de la fecha de publicación y treinta días después 
de la última, las que se harán en períodos de diez días 
por tres veces.

San Francisco de Campeche, Cam., a  24 de enero de 
2020.-  LIC. RAMON ALBERTO ESPINOLA ESPADAS,  
TITULAR DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 20.- RÚBRICA.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores de ROMAN VIDAL 
MAYO, quien fuera vecino de esta Ciudad, para que 
comparezcan ante esta Notaría Pública Número Uno, 
ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en esta 
Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los treinta 
días siguientes a la última publicación de este Edicto.

Escárcega, Campeche, a 26 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores RUBÉN AVALOS 
GONZÁLEZ, quien fuera vecino de esta Ciudad, para 
que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 28 de Noviembre del 2019.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO
En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) inciso II dos en romano, y 34 (treinta y cuatro) 
de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche 
vigente, se cita a quienes se consideren con derecho 
a la herencia del extinto señor RUPERTO CALIXTO 
ZETINA ESPINOSA, QUIEN TAMBIEN USABA EL 
NOMBRE Y ERA CONOCIDO COMO CALIXTO 
CETINA ESPINOSA, quien falleciera en esta Ciudad del 
Carmen, Campeche, el día 15 quince de febrero de 2017 
dos mil diecisiete, para que en el término de 30 (treinta) 
días después de la última publicación de este Edicto, 
comparezcan a deducir sus derechos, presentando 
los documentos en que funden los mismos. El Juicio 
Sucesorio Testamentario se radicó en la Notaría Pública 
Número Catorce a mi cargo, de este Segundo Distrito 
Judicial del Estado de Campeche, ubicada en Calle 34 
treinta y cuatro número 211 doscientos once, entre calle 
35 treinta y cinco y calle 37 treinta y siete, de la Colonia 
Centro de esta Ciudad del Carmen, Municipio Carmen, 
Estado de Campeche.

Cd. del Carmen, Cam., a 18 de diciembre de 2019.- 
El Notario Público número Catorce, Lic. Gonzalo 
Vadillo Espinosa.- Ced. Prof. 1650089.- R.F.C. 
VAEG610916BE0.- (Firma)
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E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores URBANO 
RASCÓN AVALOS, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 25 de Noviembre del 2019.- 
Lic. Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

E D I C T O

Se convoca a herederos y acreedores VICTOR 
MORALES REYES, quien fuera vecino de esta Ciudad, 
para que comparezcan ante esta Notaría Pública Número 
Uno, ubicada en la calle veintiocho por veintinueve en 
esta Ciudad, y deduzcan sus derechos dentro de los 
treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto.

Escárcega, Campeche, a 02 de Abril del 2019.- Lic. 
Guadalupe Renato Chuc Castillo.- Rúbrica.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta 
y tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en 
Vigor, se convoca a  Herederos y Acreedores del señor 
Leonardo Verdejo Calderón, quien tenía su domicilio 
en Cd. del Carmen, Campeche, para que comparezcan 
ante esta Notaria Pública Número Siete, ubicada en la 
calle 28-A, No. 43, Colonia Guanal, entre 17 y 19 de esta 
Ciudad, a deducir sus derechos dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de este Edicto, Ciudad 
del Carmen, Campeche.

Cd. del Carmen, Campeche a 27 de Noviembre del 
2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIETE, LIC. 
ESTELA R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-
827.- CED. PROF.402968.- RÚBRICA.

EDICTO NOTARIAL

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 (treinta 
y tres) fracción II segunda de la Ley del Notariado en 
Vigor, se convoca a Herederos y Acreedores del señor  
Manuel López González, quien tenía su domicilio en 
esta Ciudad, para que comparezcan ante esta Notaria 
Pública Número Siete, ubicada en la calle 28-A, No. 43, 
Colonia Guanal, entre 17 y 19 de esta Ciudad, a deducir 
sus derechos dentro de los treinta días siguientes a la 
última publicación de este Edicto.

Cd. del Carmen, Campeche a 28 de Noviembre  Del 

2019.- EL NOTARIO PUBLICO NUMERO SIET, LIC. 
ESTELA R. VAUGHT MOSQUEDA.- VAME-411112-
827.- CED. PROF.402968.- RÚBRICA.

E D I C T O    N O T A R I A L

EN ESCRITURA PUBLICA 4, OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD, CON FECHA 16 DEL MES DE ENERO DEL 
AÑO DOS   MIL VEINTE, PASADA ANTE MI, EN EL 
PROTOCOLO DE LA NOTARIA PUBLICA NUMERO 
UNO, DE LA QUE SOY TITULAR, UBICADA EN LA 
CALLE SESENTA Y UNO NUMERO VEINTISIETE, 
ENTRE DOCE Y CATORCE, CENTRO HISTÓRICO 
DE ESTA CIUDAD, FUÉ DENUNCIADA LA SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA DE LA SEÑORA MARIA 
ENELDINA GAMBOA RUZ,   PRESENTADA POR 
SU HIJA LA SEÑORA REYNA YADIRA CASTILLA 
GAMBOA, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES FRACCION 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE 30 DIAS DESPUES DE 
LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES  SE HARAN  
DE  DIEZ EN DIEZ POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 22 
DE ENERO DEL 2020.- LIC. ISABEL DEL C. RUIZ 
GUILLERMO.- RUGI-520704-NT2.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN 
EJERCICIO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DE ESTE PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, UBICADA EN 
CALLE JUÁREZ NÚM. 14  BARRIO DE GUADALUPE, 
MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 822/2019, 
OTORGADA EN ESTA CAPITAL CON FECHA TRECE 
DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECINUEVE, 
EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE RADICÓ EL 
PROCEDIMIENTO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DE QUIEN EN VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE 
MARÍA IRMA BLANCO MARTÍNEZ, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO RICARDO LÓPEZ BLANCO 
Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO 
EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II 
Y III  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
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PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A TRECE DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- EL NOTARIO 
PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS 
PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 816/2019, OTORGADA EN 
ESTA CAPITAL CON FECHA ONCE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO INTESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JORGE 
MANUEL CALDERON SEGURA, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA SOCORRO CALDERON GOMEZ Y 
PARA DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN 
EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS”. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEINUEVE 
DE  DICIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE.- EL 
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, LICENCIADO 
JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- 
RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 840/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA DIECIOCHO DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN 
VIDA RESPONDIERA AL NOMBRE DE JUSTO 
ALONSO SARAVIA SUAREZ, DENUNCIADO POR 
LA CIUDADANA CINDY ROSSINA DEL ROSARIO 
SARAVIA LOPEZ Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES 
Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO 
A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A 
DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A 
DIECINUEVE DE  DICIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 34, 
LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- PECJ-
660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 877/2019, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISIETE DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL DIECINUEVE, EN EL PROTOCOLO 
A MI CARGO SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO DE QUIEN EN VIDA 
RESPONDIERA AL NOMBRE DE RAFAEL NOVELO 
FIERROS, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
CELIA DEL SOCORRO NOVELO SALAZAR Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y 
IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO 
DE CAMPECHE EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS 
HEREDEROS, ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, 
PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS 
DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN 
DEL PRESENTE AVISO QUE SE HARÁ POR TRES 
VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A SIETE DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTE.- EL NOTARIO PÚBLICO 
NÚMERO 34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ 
CURMINA.- PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.
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